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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lAitigo quy loa brea. Alca laes 7 becre-
Uaioa reciboD los números del BOLETÍN 
que correspondan a l distrito, dispon
drán que se lije u ñ ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente pura s u e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá veriÜcarBe cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént mos el trimestre, ocho peseta» ul semestre y quioce 
pesetas al año, á los particulares, pagadas a! solicitar la sut-cripcióu. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por librunzu del Giro mutuo, ixlmi-
t iéndose solo sellos en las suEcripciouea de trimestre, y úmei imente por In 
f r a c c i ó n de pcscln que resulta. Las-suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la su^crípeidn con 
arreglo ala escala interta en circular de la Comit ión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de freha '¿Oy 22 de Diciembre de li'Uo. 

Los Juzgados municipales, t-in dist inciún, diez pesetas ul año . 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diFpoaiciones de las nutoridndeF, excepto Ins que 
sean á instancia de pnrte no pobre, te imerturon cllcinl-
meute; asimismo cunlquier atturicio cor ceruitate ni ser
vicio nacional que dimane t!e las mipmnp: lo de interc's 
pnrticulnr previo el pago adelantado díí veinte cént imos 
de peseta por enda línea de inserción. 

Los anuncios á que lince n-ferencia la circular de In 
Comis ión provincial tfcha ü de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo (IH IH Diputación de VO ile No
viembre oe (.'icho sño , y euyn circula.- lia sido publicndn 
en los BOLETINKS Ovu IALHH de 20 y 22 de Diciembre ,va 
citado, m abomtrán con itrreglo ú la turifu qi'.e en uiencio-
nadi.s BOLETINES se intertu. 

S'A.'B.TBl OWIOIAJL, 
PBESIÜKNOIA 

DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M , o l Rey Don Alfonso 
XIU (Q. D. G.)> S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Raa le s el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, oonüafian sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 28 de Octubre de I909.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

CIRCULAR 
' S e g ú n me comunica el Sr . Goíier-
nador civi l , son Varias las Juntas 
municipales del Censo que para 
cumplir lo dispuesto en el art. 12 de 
la ley, es tán remitiendo actas de 
cons t i tuc ión , en lugar de remitir la 
del sorteo de los que por este proce
dimiento han de figurar como Voca
les en el próximo bienio. 

En su consecuencia, he acordado 
decir á los Presidentes de dichas Jun
tas: 

1. " Que deben continuar é s t a s 
funcionando tal como es tán consti
tuidas hasta el 1." de Enero do 1910. 

2. ° Que las nuevas Juntas han 
de constituirse precisamente el día 2 
de Enero, j> remitir inmediatamente 
al Gobierno civil y ¡i esta provin
cial , el acta de const i tución; y 

3. ° Que son nulas y no pueden 
tener valor ni efecto las constitucio
nes de las nuevas Juntas que hayan 
tenido lugar ó se verifiquen antes 
del expresado día 2 de Enero de 
1910. 

León 26 de Octubre de 19I0.=E1 
Presidente, Francisco M a r t í n e z 
Váidas. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E LA PROVINCIA Uli LliÓX 

Circular 

L a Sociedad «Unión Española de 
Explosivos» ha nombrado Agente 
de la misma, para evitar el fraude y 
coritrabando de dicho articulo, en 
esta provincia, á D . Manuel G ó m e z 
Rodr íguez . 

L o que hago público para conoci
miento de todos, y á fin de que las 
autoridades le presten el auxilio ne
cesario para el mejor d e s e m p e ñ o de 
su cargo. 

León 25 de Octubre de 1909.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales . 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

L a Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Noviembre 
de 1909 un trimestre de intereses de 
la deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón nüm. 54 
de los tí tulos definitivos, de las ami
siones de 19CO, 1902 y 1906 y los 
t í tulos de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya re
lación nominal por series aparece 
inserta en la Gaceta tic Madrid co
rrespondiente al dia de hoy, esta D i 
rección general, en virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el dia 
l . 0de Noviembre próximo se reci
ban por esa Delegación, sin limita
ción de tiempo, el referido cupón y 
los t í tulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á cuyo fin dis
pondrá V . S. que se publique el 
oportuno anuncio en el Bo le t ín Ofi
cial, cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 

1." Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig

nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones y tí tulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2." Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentac ión , nom
bre del interesado, número de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta D i 
rección general, y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los mis
mos requisitos que el anterior,, en el 
que se anotarán las facturas de títu
los amortizados que se presenten. 

o." La presentac ión en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impre
sos que facilitará gratis esta Direc
ción general, á medida que les sean 
reclamadas por la Intervención de 
esa provincia. 

4.'' Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó t í tulos , el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número , 
serie é importe los cupones, y en 
número , numeración, serie é impor
te los títulos con los que en dichas 
fucturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando a los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en esa 
provincia. Los cupones han de pre
sentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del venci-
miento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas, y cuando se presen
ten títulos amortizados en diferentes 
sorteos, se facturarán separadamen-
t : los de cada uno de ellos. 

5." Los títulos amor.izados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: <A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sen tador» , y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

Importante.—6." Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, se rán rechazadas desde lue
go, y también las en que. por ser in
suficiente el número de líneas desti
nadas á una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se
rie, produciendo al teración en la co
locación de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
ser íes restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración correla
tiva, rechazando desde luego esa De
pendencia, para no obligar á esta 
Dirección á hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el sen'icio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en "la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada, y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que lia 
tenido efecto la confrontación, y que 
resultan enn ío rmes con los títulos de 
que han sido destacados. 

7.il Cada dos días remüirá la In
tervención, de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por su excesivo 
Volumen, en patinetes separados con 
numeración correspondieme á la de 
las facturas, las cuales contendrán 
también, sin destacar, el talón que 
ha de servir -para comprobar el res-
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guardo cutrertado á los ¡nterosados. 
A l remesar "las facturas, tanto de 
cupones como de tí tulos amortiza
dos, se acompañarán de una rela
ción expresiva de clias, con la debi
da separac ión entre ambas deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este Cen t ro .» 

Lo que '•-> hace público por medio 
del B o i . . , . ' O r i c i A i . para conoci
miento t-e i ÍS interesados; advirtién-
cloles que las horas de presentac ión 
son de diez á doce. 

León 20 de Octubre de 1939.=EI 
Interventor de Hacienda, J o s é M u r 
ciano. 

Don J o s é Gut ié r rez Carracedo, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Santa Mar ia 
del Pá ramo. 
Certifico: Que el acta de sorteo 

verificado en el din de hoy para de
signar los dos Vocales y Suplentes 
que han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral en 
concepto de contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería , es del 
tenor siguiente: 

< Acta de sorteo de los Vocales de 
la Junta municipnl del Censo electo
ral, por el concepto de mayores con
tribuyentes por terri torial .=En la 
villa de Santa Maria del Pá ramo , á 
l . " de Octubre de 19C'9.=Reunida 
en la sala cap'tular de este Ayunta
miento la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito, con asis
tencia del Presidente D . Francisco 
V á z q u e z Tagarro, y de los Vocales 
D . Eligió Casado, D . Leandro T a -
garro, D . David Tagarro Tejedor, 
D . Pedro Casado Paz y del infras
crito Secretario del Juzgado munici
pal, y como tal, de la lunta, y sien
do la hora de las once de la mañana 
seña lada para esta reunión, según lo 
mandado en la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1Ü07, en su regla 
16.". para designar por sorteo Tos 
dos Vocales y Suplentes que en con
cepto ú?. mayores contribuyentes 
por imm:eb!es, cultivo y ganadería 
han de com;>oncr la Junta municipal 
del Censo electoral de este Distrito, 
y previa citación en forma, han con
currido lo-. Srcs. D . Bienvenido C a 
sado, D . SeVeriauo L . de Paz, clon 
Gumtrsir.i ' .s Gonzá lez , D . Bonifa
cio G o n z á l e z . D . Rafael Mar t ínez , 
D . X'arciíí ' Prieto, D . Leandro T a 
garro y O. lilas Tayarro. 

Abierto el acto, el Sr . Presidente 
hizo presente el objeto de esta re
unión, apesar de haber ido ya anun
ciado en ¡a convocatoria, á lo cual 
todos los presentes prestaron su 
asentimiei-.to. 

Leída por mi, el Secretario, de 
orden dei Sr . Presidente, la certifi
cación que en cumplimiento á lo or
denado er, la regla de dicha 
Real orde;:. ha expedido y remitido 
el Secrenirio de este Ayuntamiento, 
de los vecines que tienen voto para 
Compromisario, por ser ios mayo
res contribuyentes por el indicado 
concepto de inmuebles, cultivo y 
ganader ía , y ciada también lectura 
del caso 5." del apartado del art. 11 
de la viysr.te ley Electoral, que ha
bla acerca de la designación de estos 
Vocales por medio de sorteo, de to

do lo cual manifestaron los s e ñ o r e s 
concurrentes h a l l a r s e enterados, 
acordaron, de mutua conformidad, 
proceder llevar á cabo dicho sorteo, 
y para lo cual se escribieron tantos 
nombres cuantos aparecen en dicha 
certificación en igual número de pa
peletas en blanco, á excepción de 
los que hoy desempeñan el cargo, 
é introducidas en la urna destinada 
al efecto, manifestó el Sr . Presiden
te que los dos primeros individuos 
que se extrajeran, serian los Vocales, 
y los otros dos restantes los S u 
plentes. 

En seguida,y d e s p u é s de remover
se por un momento la urna, el pro
pio Sr . Presidente fué extrayendo 
una á una cuatro papeletas, por el 
orden siguiente: 

1. " D . Gumersindo Gonzá lez 
Prieto. 

2. " D . Miguel Prieto A m e z . 
5." D . Vicente Alvarez Berjón. 
4." D . Narciso Prieto A m e z . 
En su virtud, el Sr . Presidente de

claró y proclamó Vocales de la men
tada Junta á D . Gumersindo G o n : á -
lez Prieto y D . Miguel Prieto Amez , 
y como Suplentes, respectivamente 
de los mismos, á D . Vicente Alvarez 
Berjón y D . Narciso Prieto Amez , 
cuyos nombramientos acordó se co
municasen inmediatamente á l o s 
mismos, y que esta acta original se 
remita al Sr . Presidente de l a Junta 
provincial del Censo electoral,y una 
certificación de la misma al S r . G o 
bernador civil de la provincia, que
dándose con testimonio de la misma 
en la Secre ta r í a . 

D e todo lo cual se ex tendió la pre
sente acta, y de spués de leida s é fir
mó por los s e ñ o r e s de la Junta, de 
quecertifico.=Francisco V á z q u e z . = 
Eligió Casado .=Pedro Casado. = 
Leandro Tagar ro .=David Tagarro. 
J o s é Gut ié r rez .» 

A s i resulta del acta original que se 
remite al Sr . Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, á la 
cual me remito en caso necesario. 

Y para que conste, y á los efectos 
prevenidos en la regla 17." ele la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1007,°expido la presente, visada por 
el Sr . Presidente, que firmo en San
ta María del Páramo á 12 de Octu
bre de 1 9 0 9 . = J o s é G u t i é r r e z . = 
V . " B . " : E l Presidente, Francisco 
Vázquez . 

Don J o s é Gu t i é r r ez Carracedo, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santa M a 
ría del P á r a m o . 
Certifico: Que en el acta del sor

teo verificado en el día de hoy para 
designar los dos Vocales y Suplen
tes que han de formar parte de la 
Junta municipal dei Censo electoral 
en concepto de industrial, es del te
nor siguiente: 

«Acta do sorteo de los Vocales de 
la Junta municipal del Censo electo
ral por el concepto de mayores con
tribuyentes por industrial. = E n la 
villa de Santa María del Pá ramo , á 
1." de Octubre de H)U9.=Rcun¡da en 
la sala capitular de este distrito la 
Junta municipal,compuesta de l scñor 
Presidente D . Francisco Vázquez 
Tagarro, y de los Vocales D . Eligió 
Casado, D . Leandro Tagarro, cTon 
David Tagarro Tejedor y D . Pedro 
Casado Paz, y del infrascrito Secre
tario del Juzgado municipal, y como 
tal, de la Junta, y siendo la hora de 

las doce, señalada para esta reunión , 
en cumplimiento á lo mandado en 
la regla 16." de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para desig
nar por sorteo los dos Vocales y S u 
plentes que en concepto de mayores 
contribuyentes por industrial, lian 
de componer la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, y 
previa citación en forma, han con
currido los Sres. D . Ci r íaco Cabe
llo, D . Antonio M é n d e z , D . Estanis
lao Yende y D . André s Blanco. 

Abierto el acto, el Sr . Presidente 
hizo presente el objeto de la reunión, 
y que é s t a , según se había' dicho en 
la convocatoria, sólo lo era á fin de 
elegir, por sorteo, dos Vocales y 
dos Suplentes que han de formar 
parte de la Junta municipal del C e n 
so electoral en concepto de indus
triales; y dada lectura por mí, el 
Secretario, de orden del Sr . Presi
dente, de las disposiciones legales 
que tratan de la materia, y así bien 
de la certificación que en cumpli
miento á la regla 14." de dicha Real 
orden, ha expedido y remitido el Se
cretario de este Ayuntamiento, de 
los vecinos que tienen Voto para 
Compromisario en concepto de in
dustriales, se procedió al acto del 
sorteo, escribiendo tantos nombres 
cuantos aparecen en dicha certifica
ción en igual n ú m e r o de papeletas 
en blanco, á excepción de aquellos 
que hayan d e s e m p e ñ a d o el cargo, é 
introducidas en la urna dispuesta al 
efecto, el Sr . Presidente manifestó 
á los concurrentes que los dos j)ri-
meros que se extrajeran, serían los 
Vocales y los dos siguientes los S u 
plentes. 

En el acto y en seguida fué re
movida la urna, y el Sr . Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas, las cuales son las siguien
tes: 

1. " D .Eus taqu io Francisco Ló
pez. 

2. " D . Andrés Blanco Paz . ' 
5." D . Cir íaco Cabello Marcos . 
4." D . Estanislao Yende Sastre. 
En su virtud, el Sr . Presidente pro

clamó Vocales de la mentada Junta, 
á D . Eustaquio Francisco L ó p e z y 
D . Andrés Blanco Prieto, y como 
suplentes respectivos de los mismos 
á D . Ci r íaco Cabello Marcos y don 
Estanislao Yende Sastre, cuya de
signación se acordó se comunicase 
en seguida ¡i los interesados, y que 
esta acta original se remita al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y una certificación 
de la misma al Sr . Gobernador civil 
de la provincia, quedándose con tes
timonio de la misma en Secretaria. 

De todo ello se extendió la pre
sente acta, que después de leida se 
firmó por los s e ñ o r e s de la Junta, de 
que cert if ico.=Francisco Vázquez . 
Eligió Casado .=Pcdro Casado. = 
Leandro Tagar ro .=DaVid Tagarro. 
J o s é Gut ié r rez .» 

Así resulta del acta original que 
se remite ai Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral, á 
la cual me remito en caso necesario. 

Y para que conste, y á los efectos 
de la regla 17." de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, expido la 
presente, visada por el Sr . Presiden
te, que firmo en Santa María del Pá
ramo á 12 de Octubre de 1909.=Jo-
sé G u t ¡ é r r c z . = V . " B . " : E l Presiden
te, Francisco V á z q u e z . 

Don J o s é Gu t i é r r ez , Secretario del 
Ayuntamiento de Santa Mar ia del 
P á r a m o . 
Cert i f ico: Que según aparece del 

expediente general de elecciones de 
Concejales , verificadas en el año de 
1905, los Concejales que mayor 
número de votos obtuvieron, y 
que saben leer y escribir, lo son, ex
ceptuando el Concejal que forma en 
la actualidad parte de la Junta muni
cipal del Censo , D . Lázaro Sastre 
Berjón y D . Aquil ino Mar t ínez C u e 
vas. 

Y para que conste y remitir á l a 
Junta municipal del Censo electoral, 
en conformidad á io mandado en la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, expido la presente, que firmo, 
visada por el S r . Alcalde , en Santa 
María del P á r a m o á 24 de Septiem
bre de 1 9 0 9 . = | o s é G u t i é r r e z . = 
V . " B . " : E l Alcalde , Eligió Casado . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaquemada 

E n el día de hoy se p re sen tó en 
esta Alcaldía el vecino de Lugán don 
Antonio L ó p e z , molinero, manifes
tando que del día l o al 14 del actual, 
se apa rec ió contigua á su casa una 
Vaca de pelo rojo, con marca en el 
lado izquierdo de dos tijeretazos, de 
lo que se deduce sea extraviada de 
la feria de Boñar . 

L o que se hace público para cono
cimiento de su d u e ñ o , que puede re
cogerla del expresado Vecino, previo 
pago de este anuncio y gastos de 
manutenc ión y custodia. 

Vegaquemada 19 de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Salvador L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Palacios del S i l 

En la S e c r e t a r í a de este Ayunta 
miento se hallan al público por ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
oir reclamaciones, los repartos de 
territorial, urbana y matrícula de 
subsidio, para e! próximo año de 
1910. 

Palacios del S i l 20 de Octubre de 
1909 = E 1 Alcalde , Pedro Díaz . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdefrcsno 

Confeccionadas las listas cobra-
torias del padrón de edificios y sola
res, para el año de 1910, se hallan 
de manifiesto por té rmino de ocho 
dias en la Sec re t a r í a ' de este A y u n 
tamiento. 

Valdefrcsno 20 de Octubre de 
1009.=EI Alcalde , C r u z de Robles. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Esteban de Valducxa 

Por té rmino de ocho días se hallan 
expuestos al público en esta Secreta
ria , los repartimientos de rúst ica y 
urbana, y por diez lu matrícula in
dustrial, para oir reclamaciones: to
do correspondiente al próximo a ñ o 
de 1910. 

San Esteban de Valdueza 25 de 
Octubre de 1909.==E1 Alcalde, Víc
tor G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana v Congosto 

Se hallan formados y expuestos 
al público en la Secretaria del A y i m -



tamiento, por el término de ocho 
dias, los repartimientos de la contri
bución territorial rúst ica y urbana, 
así como la matricula industrial, pa
ra el próximo año de 1910, á fin de 
oir reclamaciones. 

Quintana y Conijosto 2o de Octu
bre de 190Í) .=EI "Alcalde, Froilán 
Vida l . 

Atcaldia constitucional de 
Vil lasclün 

Confeccionados el padrón de edi
ficios y solares, matrícula industrial 
y repartimiento de rúst ica y pecuaria 
para 1910, se hallan expuestos en 
esta Secre tar ía por término de ocho, 
diez y quince dias, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Villaselán 22 de Octubre de 1909. 
E l Alcalde, Benito Bar to lomé. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabillas de Rueda 

A fin de oir reclamaciones se ha
llan expuestos al público en esta Se-

•cretar ía , las listas de edificios y so
lares y repartimientos de rúst ica , 
colonia y pecuaria de este Ayunta
miento, por término de ochó dias, 
y por el de diez la matrícula: todo 

•correspondiente al próximo año de 
1910. 

Cubillas de Rueda 25 de Octubre 
-de 19Ü9.=EI Alcalde, Esteban M o 
ran. 

A l c a l d í a constitucional de 
Alatadeón de los Oteros 

Conforme al pliego de condicio
nes que se halla do manifiesto en la 
•Secretaría del Ayuntamiento, y pre
via autorización superior, e! dia 1-1 

-del próximo Noviembre, de once á 
doce de la mañana , tendrá lugar en 
la Casa Consistorial , ante el Ayun
tamiento, la subasta d é l a panera 
que el Pósi to del Municipio posee 
en esta localiJad. 

Maladeón de los Oteros 21 de 
Octubre de 1909.=EI Alcalde, Teo
doro León . 

A l c a l d í a constitucional de 
Alansilla de las Alulas 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial, padrón 
de edificios y solares y matrícula de 
industrial, que han de regir en este 
Municipio para el próximo año de 
1910, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por término de 
quince dias, con el fin de oir recla
maciones; transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Mansilln de las Muías 25 de Octu
bre de H)09.=EI Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

A l c a l d í a constitucional de 
Alvares 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial de rúst ica, 
los de edificios y solares, la matrí
cula de subsidio industrial y padrón 
de cédulas personales de este Ayun-
tíitniento, para el año de 1910, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
ocho, diez y quince dias, respectiva
mente, para que se hagan las recla
maciones consiguientes. 

Alvares 22 de Octubre de 1909.= 
E l Alcalde, Francisco J . Silván. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vcgarienza 

E l día 51 del actual, de una á tres 
de la tarde, tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
la primera subasta de arriendo á 
venta libre de los ar t ículos de con
sumo que se ha acordado gravar pa
ra el año de 1910, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secre ta r í a . 

S i la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará una segunda y 
última el dia 7 de Noviembre p ró
ximo. 

Vegarienza 25 de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Qenadio Bardón 

A l c a l d í a constitucional de 
Ardón 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 5 de Junio de .1909, se 
sacan á pública subasta las obras de 
las Escuelas municipales de Bena-
zolve y Villalobar, bajo el tipo de 
50.102 pesetas y 60 cént imos. Dicha 
subasta tendrá lugar el dia 29 de No
viembre próximo, á las trece (una de 
la tarde), en la Casa Consistorial de 
Ardón, pudiendo presentarse en di
cho punto los pliegos de proposi
ción desde el dia que se publique 
este anuncio hasta el día 28 de No
viembre, á las trece, redactados se
gún el modelo inserto en el pliego 
de condiciones, que junto con los 
demás documentos del proyecto, es
tará de manifiesto en el punto cita^ 
do, hasta el acto de la subasta, que 
se celebrará de conformidad á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 24 
de Enero de 1905. 

Ardón 21 de Octubre de 1009.= 
E l Alcalde, Miguel O r d á s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 5 de Junio de 1909, se 
sacan á pública subasta las obras de 
las Escuelas municipales de Ardón, 
bajo el tipo de 55.193 pesetas. Dicna 
subasta tendrá lugar el día 29 de 
Noviembre próximo, á las doce de 
la mañana , en la Casa Consistorial 
de Ardón, pudiendo presentarse en 
dicho punto los pliegos de proposi
ción desde el día que se publique 
este anuncio hasta el dia 28 de No
viembre, á las doce de la mañana, 
redactados según el modelo Inserto 
en el pliego de condiciones que jun
to con los demás documentos del 
proyecto, es tará de manifiesto en el 
punto citado, hasta el acto de la su-
basta. que se celebrará de conformi
dad á lo preceptuado en el Real de
creto de 24 de Enero de 1905. 

Ardón 21 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Miguel O r d á s . 

A l c a l d í a conslitticional ile 
Santa Alaría de la isla 

N o habiendo dado resultado las 
subastas celebradas para el arriendo 
á Venta libre de los derechos de con
sumos para el próximo año de 1910, 
se sacan á nueva subasta, con facul
tad de la exclusiva en la venta al por 
menor de vinos y aguardientes, car
nes frescas y saladas, con sujeción 
á tipos, precios y demás condiciones 
que comprende el pliego de su re
ferencia. 

Tendrá lugar la primera subasta 
el día 51 d e f actual en esta Consis
torial, de diez á doce de la mañana; 
y si és ta no diere resultado,por falta 

de licitadores, se celebrará la segun
da el día 7 del próximo Noviembre, 
y si tampoco diere resultado, se ce
lebrará la terctra y última el dia 11 
del mismo Noviembre, en igual sitio 
y horas que las anteriores; admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes; debiendo consignarse el 5 
por 100 para ser admitido como 1¡-
citador. 

Santa María de la Isla 21 de O c 
tubre de 1909.=EI Alcalde, Isidro 
Miguélez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

N o h a b i e n d o tenido efecto el 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento por consumos y recargo 
de sal, durante el año de 1910, y so
licitada oportunamente de la Admi
nistración de Hacienda la autoriza
ción para la Venta á la exclusiva al 
por menor de los líquidos y carnes 
frescas y saladas que comprende la 
tarifa 1." del referido impuesto, se 
ha acordado llevar á efecto és ta , á 
cuyo fin se anuncia la subasta para 
el día 5 de Noviembre inmediato, y 
hora de las quince, bajo el tipo de 
15.9G7 pesetas y 65 cént imos; ha
llándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria • muni
cipal. 

Y se advierte que para que las 
proposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 25 de Octu
bre de 1909.=EI Alcalde, Agust ín 
Vie jo . 

A l c a l d í a constitucional de 
Torcno 

N o habiendo dado resultado la 
primeraysegunda subastasde arrien
do en venta exclusiva de las espe
cies de líquidos y carnes para el año 
de 1910, en cumplimiento a l o dis
puesto en el art. 298 del Reglamento 
del Impuesto, se anuncia al público 
una tercera y última, que tendrá lu
gar el día 4 del próximo Noviembre, 
Sesde las diez á las catorce, sirvien
do de tipo para el remate las dos 
terceras partes de los cupos y recar
gos señalados en la anterior, adju
dicándose al postor que mejore el 
tino y resulte más beneficioso al 
Municipio. 

Toreno 27 de Octubre de 1903.= 
E l Alcalde, Francisco Calvo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O B R A N Z A 
DE I.AS COXTKIliUCIOXKS 1)K I.A 

i'Ron.vctA DI; I-KÓX 

Don Pascual de Juan F ló rez , Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del cuarto trimes
tre del corriente año de 1909, se Ve
rificará en la capital, á domic io, en 
los dios 1." al 25 del mes de Noviem
bre próximo, y en los dias restantes 
del propio mes los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cuo
tas, podrán verificarlo, sin recargo 
alguno, de nueve á una y de tres á 
seis de la tarde, en la Oficina recau
datoria, calle de Ordoño II; debien

do advertir que se cobran en la mis
ma Oficina, y en los dias del l . ° a l 
50 de dicho mes, los recibos de ca
non de superficie de minas corres
pondientes á toda la provincia. 

Partido de Alarias de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 2 y 5 del mes de Noviem
bre, á las horas y sitio acostum
brado. 

Láncara , id. id. 4, 5 y 6, Id. id. 
San Emiliano, id. id. 7 y 8, id. id . 
Cabrlllanes, id. id . 10 y 11, id . id . 
Valdesamarlo, id. id. 9 y 10, id. id . 
Santa María de Ordás , id. id . 5 y 

6, id. id. 
Las O m a ñ a s , id. id. 7 y 8, id . id . 
Campo de la Lomba, id. id. 5 y 

6, id. id. 
Vegarienza, id. id. 11 y 12, id. id . 
Soto y Amío, id . id. 4 y 5, id. Id. 
Riello, id. Id. 17 y 18, Id. id . 
Murías de Paredes, id . id. 11, 12 

y 15. id. Id. 
Villabllno, id. id. 18, 19 y 20, Idem 

idem. 
Palacios del S i l , id. id. 4, 5 y 6, 

id . id. „ 
Partido de Villa franca del Bierzo 

Villafranca, se recaudará los dias 
20, 21 y 22 de Noviembre p r ó x i m o , 
á las horas y sitio de costumbre 

Villadecanes.ld. id. 7 .y3 , id. id. 
Carracedclo, id . id. 10 y 11, id. i d . 
C o m i l ó n , id. id. 11 y 12. id. id . 
Trabadelo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 21 y 22, 

idem id. 
Balboa, id. id. 7 y 8. Id. id . 
Sobrado, id. id. 10, id. id. 
Oenc ía , id. id. 15 y 16, id . id . 
Fabero, id. id. 11 y 12, id . id, 
Candín , id. id. 8 y 9, id. Id. 
Arganza, id. id. 12 y 15, id. id . 
Sancedo, id. id. 7 y 8, id . id. 
Valle de Finolledo, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Berlanga, Id. id . 12 y 15, id. id. 
Cacabelos, id. id. 9 y 10, id. id. 
Camponaraya, id. id . 12y 15, idem 

idem. 
Paradaseca, i d . i d . 11 y 12, id. id . 
Pcranzanes, id. id . 17 y H , id id . 
Vega de Espinareda, Id. id . 15 y 

16, id. id. 
Barjas, id. id. 9 y 10, id. id. 

Partido de L a Vecilla 

L a Vec i l l a , se recaudará los dias 
1 y 2 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

L a Robla, id. id . 25, 24 y 25, idem 
idem. 

Matallana, id . id. 5 y 4, id. Id. 
Valdepié lago, ¡el. id. 5 y 6, id. id . 
ValdeUigueYos, id. id. 7 y 8, id. id . 
Valdeteja, Id. id . 9, id. id . 
Vegaquemada, id. id . 10 y 11, idem 

idem 
L a Erclna, id. id . 12 y 15. Id. id . 
Santa Colomba de Ct i rucño , idem 

idem 14 y 15, id. id. 
Boñar, id. id. 1G, 17 y 18. id id. 
L a Pola de Gordón , id. ¡d. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rediezmo, id. id . 2 5 , 2 4 y 25, Idem 

idem. 
C á r m e n e s , id. id. 14 y 15, id. id. 
Vegaccrvera, id. id. 5, id. id. 

Partido de M a ñ o 

Li l lo , se recaudará los dias 1 y 2 
del mes de Noviembre, á las horas y 
si l io acostumbrado. 

Vegamián, id. id. 5 y 4, id. id. 
Reyero, id. id. 5, id. id. 
Prioro, id. Id. 1, id . id . 
Valdcrrueda, id. id. 2 y 5, id. id . 
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Renedo de Valdetuejar, se recau
da rá los dias 5 y 4 del mes de No
viembre, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Prado, id . id 16, id. id. 
Boca de H u é r f a n o , id . id . 9 y 10, 

idem id. 
Sa lamón , id. id. 8 y 9, id. id. 
Cist ierna, id. id. 22 y 25, id. id. 
Riaño , ¡d. id. 18 y 19, id. id. 
Oseia de Sajambre, id . id . 4 y 5, 

idem id . 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

idem id. 
Maraña , id. id. 12. id. id. 
Acebedo, id. id . 15 y 14, id. id . 
Burón , id. id. 16 y 17, id . id. 
C r é m e n e s , id. id . 20 y 21, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 18 

al 21 del mes de Noviembre, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

San Justo, id . id. 22 y 25. id. id. 
Vil larejo, id. id. 21 y 22, ¡d. id . 
Vil lares , id. id . 17 y 18, id . id . 
Benavides, id . id. 19 y 20, id. id. 
Turc ia , id. id. 14 y 15, id. id. 
Car r izo , id. id . 4 y 5, id . id . 
Santa Marina del Rey, id . id. 10 y 

11, id . id . 
Hospital de Orbigo, id. id. 12, idem 

idem. 
Valderrey, id. id. 24 y 25, id. id. 
V a l de San Lorenzo, id . id. 25 y 

26, id. id . 
Magaz, id. id. 18 y 19, id . id. 
Quintana del Cast i l lo , id . id. 11 y 

12, id. id. 
Villagatón, id. id . 15 y 14, id. id. 
Vil lamegil , id. id. 15 y 14, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 1 y 2, 

idem id. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem 5 y 4, id. id. 
Brazuelo, id . id . U y 12, id . id . 
Villaobispo de Otero, id. id. 27 y 

28, id. id. 
Cas t r i l lo de los Poh'azares, ídem 

idem 9, ¡d. id. 
Luci l lo , id. id. 5 y 6, id . id . 
Luyego, id. id. 7 y 8, id. id. 
Santiago Mi l l as , id. id. 15 y 16, 

idem id. 
Truchas, id . id. 18 y 19, id. id . 
Llamas de la Ribera, id . id. 6 y 7, 

idem id. 
Partido de L a B a ñ c z a 

L a B a ñ e z a , se recaudará los dias 
20 al 25 del mes de Noviembre, á las 
horas y sitio no istumbrado. 

Palacios de la Valcluerna, id. id. 4 
y 5, id. id. 

Santa Mar ia de la Isla, id. id. 2 y 
5, id . id . 

Villnmontán, id . id. 8 y 9, id . id. 
Ali ja ele los Melones, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Cas t roca lbún , id. id. 4 y 5, id . id. 
Quintana del Marco , id. id. 7 y 

8, id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 10 y 

U . id . id . 
San Esteban de Nogales, id. id. 2 

y 5, id. ¡d. 
S o t o d s la Vetia, id. id. 22, 25 y 

24. id. id. 
Cebrones del Rio , id. id. 11 y 12, 

id. id . 
Regueras, id. id. 15 y 16, id. id. 
Ro'peruelos, id. id. 4 y 5, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id . id. 9 y 

10, id. id . 
Valdefueiiíes, id. id. 7 y 8, id. id. 
Villav.ala, id. id . 2 y 5, id . id . 
Bercianos del Páramo, id. id. 21 y 

22, id . id . 
Laguna Dalga, id. id. 15y 16,idem 

idem 

Laguna de Negrillos, se recauda
rá los dias 17, 18 y 19 d e l mes de 
Noviembre, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Pobladura de Pelayo García , idem 
id. 28 y 29, id . id . 

SanCr i s t óba l d e l a P o l a n t e r á . i d e m 
id. 10,11 y 12, id . id. 

San Pedro de Bercianos, id. id. 25 
y 24, idem. 

Zotes, id . id. 25 y 26, id . id . 
Castr i l lo de la Valduerna, id. id . 5 

y 4, id. id. 
Bustil lo del Pá ramo , id . id . 8 y 9, 

id . id . 
Destriana, id . id. 16 y 17, id. id . 
Riego de la Vega , id. id. 5 y 6, 

id. id. 
Santa María del Pá ramo , id. id. 12 

y 15, id. id . 
Urdíales , id. id . 10 y 11, id. id. 
L a Antigua, id . id . 2 y 5, id. id . 
Pozuelo del P á r a m o , id . id. 8 y 9, 

id. id. 
San Adrián del Valle , id. id. 4 y 

5, i d . i d . 
Castrocontrigo, id . id. 17, 18 y 

19, id . id. 

Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
21 al 25 de Noviembre, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Alvares, id. id . 8 y 9, id. id . 
Bembibre, id . id . 10,11 y 12, idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 9 y 

10, id . id. 
Igüeña, id. id . 15y 16, id. id. 
Cabanas-Raras, id. id. 10 y 11, 

id. id . 
Cubil los , id. id . 15 y 14, id. id. 
Carucedo, id. id. 17 y 18, id. id . 
Priaranza, id . id. 25 y 24, id. id. 
Borrenes, id. id. 19 y 20, id. id . 
San Esteban de Valdueza, idem 

id. 12 y 15, id. id. 
Benuza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Puente de Domingo Flórez , ídem 

id. 11 y 12, id. id. 
Castri l lo de Cabrera, id. id. 17 y 

18. id. id. 
Congosto, id . id . 10 y 11, id. id. 
Castropodame, id. id. 7 y 8, idem 

idem. 
Encinedo, id . id. 18 y 19, id. id . 
Fresnedo, id . id. 8 y 9, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. ¡d. 12 y 

15, id. i.d. 
Molinaseca, id. id. 7 y 8, id. id . 
Pá ramo del S i l , id. id. 15, 16 y 

17. id. id. 
Toreno, id. id. 18, 19 y 20, id. id. 
Noceda, id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de Sal iagítn 

Villamizar, se recaudará los dias 
7 y 8 del mes de Nov iembre , ' á las 
horas y sitio de costumbre. 

Vil lamol , id. id. 5 y 4, id. id. 
Sahelices del Río, i d . id. 10 y 11, 

id. id . 
C e a , id. id. 12 y 15, id. id. 
Villazanzo, id. id. 12 y 15, id . id. 
Villamarlín de Don Sancho, idem 

id. 9, id. id. 
Vaidepolo, i d . id. 9 v 10. id. id . 
Cubillas de Rueda, id. id. 7 y 8, 

id. id. 
Castromudarra. id. id. 10, i d . id. 
Cebanico, i d . id. 5 y 6, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Villaselán, id. id. 8 y 9, id. id . 
Almanza, id . id. 16 y 17, id. id . 
Canalejas, id. id. 4, id . Id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 6, 

id. id. 
E l Burgo, id. id. 1 y 2, id. id . 

Bercianos del Camino, se recau
dará el día 7 del mes de Noviembre, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Calzada del Co to , id. id . 5 y 6, 
id . id. 

Castrotierra, id . id . 2o, id . id . 
Santa Cris t ina, id . id . 21 y 22, 

id. id . 
Villamoratiel, id. id. 20, id. id. 
Joaril la, id. id. 5 y 4, id. id. 
Valleci l lo, id. id . 24, id. id. 
Qordaliza del Pino, id. id . 25, idem 

idem. 
Galleguillos, id. id. 5 , 6 y 7, idem 

idem. 
Sahagún , id. id. 8, 9 y 10, id. id . 
Escobar de Campos, id. id. 9, idem 

idem. 
Grajal , id. id. 5, 6 y 7, id . id . 
Joara, id. id. 9, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadefe, se recaudará el día 4 de 

Noviembre, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Villamandos, id . id . 2 y 5, id . id . 
Ardón , id . id . 6 y 7, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id . idem 

9, id . id . 
Villademor, id. id . 5, id. id . 
Valencia de Don Juan, id. id. 11, 

12 v 15, id. ¡d. 
Cimanes de la Vega, id. id. 4 y 

5, id . id. 
Villaquejida, id. id. 6 y 7, id. id. 
Villafer, id. id. 2 y o , id. id. 
Villaliornate, id. id. 9, id. id . 
Castrofuerte, id. id . 10, id . id . 
Matanza, id. id. 5 y 4, id. id. 
San Miilán, id. id. 5, id . id . 
Vil lacé, id. id. 2, id. id . 
Fresno de la Vega, id. id. 11, idem 

idem. 
Pajares de los Oteros, id. id. 5 y 

6, id. id. 
Villabraz, id . id. 2 , id . id . 
Valdevimbre, id . id. 4 , 5 y 6, id. id. 
Villamañán, id. id. 19, 20 y 21, 

idem id. 
Izagre, id. id . 5, id . id. 
Valverde Enrique, id. id. 6, id . id. 
Matadeón , id. id. 5 y 4, id. id. 
Cubillas de los Oteros,, id. id. 9, 

ídem id . 
Cabreros del Rio , id. id. 21 y 22, 

id. id . 
Santas Martas, id. id. 15 y 16, 

id . id. 
Corvil los de los Oteros, id. id. 19 

y 20, id. id. 
Campo deVillaVideIJd. id . 7, idem 

idem. 
Gusendos, id. ¡d. 14, id. id . 
VillanucVa de las Manzanas, idem 

id. 8 y 9, id. id. ' 
Campazas, id . id . 8, id . id . 
Cast i l falé , id . id. 5, id. id . 
Valdemora, id. id. 4, id. id . 
Fuentes de Carbajal, Id. id . 6. 

id. id. 
Gordonciilo, id. id . 11 y 12, idem 

ídem. 
Valdcras, id. id. 14 al 17, Id. id. 

Partido de León .—2? Zona 
Armunia, se r ecauda rá los dias 22 

y 25 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Chozas de Abajo, id. id. 18, 19 y 
20. id. id. 

Santovem'a, id. id. 8 y 9, id. id. 
San Andrés del Rabancdo, idem 

idem 10 y 11, id. id. 
Sariegos, id. id. 7^' 8. id. id. 
Onzonilla, id. id . (i y 7, id . id. 
Vega de Infanzones, id. id . 4 y 5, 

idem id. 
Valverde del Camino, id. id. 12 y 

15, id. id. 
. Viliadanyos, id. id. 16 y 17, id. id. 

Carrocera, se recaudará los dias. 
4 y 5 del mes de Noviembre, á las 
horas y sitio acostumbrado, 

Cimanes del Tejar, id, id . 10 y 
11, id . id . 

Cuadros, id . id . 4, 5 y 6, id. id . 
Garrafe, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id. 7 y 8, 

idem id. 
Valdefresno, id. id. 8 al 10, id. id . 
Villaquilambre, id. id; 19 y 20, 

idem id. 
Mansil la de las Mu ía s , id . id . 1 y-

2, id . id. 
Mansil la Mayor , id. id. 5 y 4, idem 

idem. 
Vegas del Condado, id. id . 16 y -

17. id. id . 
Villasabariego, id. id. l o y 14,. 

idem id. 
Villaturiel , id. id. 5 al 7, id. id. 
Gradefes, id . id. 19 al 22, id . id . 
León 26 de Octubre de 1 9 0 9 . = 

Pascual de Juan F ló rez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
DE LEÓX 

E l Consejo de Administración de-
esta Sociedad, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 12 de sus Es 
tatutos, convoca á los s e ñ o r e s accio
nistas á Junta general extraordina
ria, que se celebrará el día 4 del p ró 
ximo mes de Noviembre, á las once 
de la mañana , en el local de la So
ciedad Económica de Amigos del 
P a í s . 

E n dicha Junta se dará cuenta del 
resultado de la suscripción de accio
nes acordada en 9 de Agosto pa
sado. Se somete rá á la aprobación 
de la Junta general el proyecto de 
emisión de obligaciones, asi como 
también la reforma de sus Estatutos, 
pudiendo tomarse acuerdos sobre 
cualquiera otro asunto, incluso de 
los determinados en el art. 51 de los 
mismos. 

Siendo necesaria la concurrencia 
de los poseedores de las dos terce
ras partes de las acciones, para to
mar acuerdos, se recomienda á to
dos su puntual asistencia. 

Tienen derecho á formar parte de 
la Junta, los poseedores de una ac
ción, por lo menos, y los que quie
ran concurrir á ella, deberán deposi
tar sus acciones en la Caja de la So
ciedad con cuatro dias de anticipa
ción al señalado para celebrarla. 

León 25 de Octubre de 1909.= 
E l Gerente, Bernardo Llamazares. 

Venta de casa 
Se vende en pública tercera su

basta la casa señalada con el núme
ro 4, moderno, de la calie de Serra
nos de esta ciudad. L a subasta ten
drá lugar el día 50 del corriente mes, 
á las once de la mañana , en la N o 
taría que en esta capital desempeña 
D . M i g u e l Romón Melero , en laque 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones de la venta. 

L E Ó N : 1909 
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